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La División de Bienestar Social, informa que la empresa
ENTEL realizará un cambio de sistema interno, llamado TDE
(transformación digital Entel), con el objetivo de disponer
de más y mejores canales de atención, entregando una
mejor experiencia en la atención.

Dicho cambio de sistema interno, significará efectuar un
cambio en la facturación, lo que implicará que el valor del
plan ya no será descontado por la planilla de sueldo y
desde el mes de julio en adelante, el usuario del servicio,
deberá pagar su boleta, registrando su RUT, en el siguiente
link :

Nota: Al efectuar los futuros pagos directos a la empresa, se deberá
tener especial precaución de no pagar aquellas facturaciones
pendientes de períodos anteriores y que sí serán descontados por
planillas. Sólo deberá pagar en forma directa, las boletas con
facturaciones desde julio en adelante.

Ingresa a:

Entel-Pago en línea
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